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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia, 

(Gacetas 10 al 12 de Diciembre\

Núm. 3085

Gobierno! Civil
;ClBOyE.A»ES

Autorizado por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación 
con esta|fecha he entregado el 
mando de esta provincia interi
namente á D. Luis Pascual y 
Bauzá.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 14 Diciembre de 1915.
El Gobernador,

Javier^Millán y Garda de^Vargas

Autorizado por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación 
con esta fecha me he hecho car
go interinamente del mando de 
esta provincia.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 14 Diciembre de 1915•
El Gobernador interino,

Luis Pascual y Bauzá

SEGCIOB DE LA CACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Mi
nistros Me ba presentado D. Eduardo 
Dato é Iradier. quedando altamente sa
tisfecho de sus relevantes servicios y 
del acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Mimitro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

En atención á las especiales circuns- 
táncias que concurren en D, Alvaro Fi- 
gueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

PáSENtOiSMClA
DEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l e s  De c r e t o s
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. M guel Villanueva y l 
Gómez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstacias que 
concurren en D Antonio Barroso y Cas
tillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En tención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de 
Ejército D. Agustín de Luque y Coca, 
Senador del Reino, ,

Vengo en nombrarle Ministro de la
Guerra. . .

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Augusto Miranda y Godoy, 
Senador del Reino, , ,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D Angel Urzáiz y Cuesta, 
Diputado á Cortés, ,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. .

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba Bon faz, 
Diputado á Cortés,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Julio Burell y Cuéllar, 
Diputado á Cortés,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

En atención á las circunstanc'as que 
concurren en D. Amós Salvador y Ro- 
drigáñez, Senador den Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa
(Gaceta 10 de Diciembre^

SECG10Ü PBOVIflGUL
Núm. 3017

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Observa esta Delegación que algunos 
de los Ayuntamientos de los que trami
tan ó tienen ya en vigor los medios sus- 
titutivos del impuesto de Consumos in
curren en las dudas que al comenzar á 
regir la ley de 12 de Junio de 1911 se 
suscitaron en determinadas corporac’o» 
nes municipales y hasta eu los Depar
tamentos ministeriales, Y achaca este 
hecho, á la omisión habida en su opor
tunidad al dejar sin publicar en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  las Soberanas disposicio
nes que pusieron término á aquellas 
dudas ó errores de interpretación. Estas 
disposiciones dejaron claras y perfecta
mente comprensibles las ideas expues
tas en cada uno de los preceptos que 
regulan los medios de sustitución del 
impuesto de Consumos y muy especial
mente el del repartimiento.

Con el fin de que los Ayuntamientos 
conozcan esas disposiciones y se eviten 
las molestias y pérdida de tienpo que la 
omisión de su publicación les ha ocasio 
nado se insertan a continuación. Pero, 
esto no será bastante sí una vez ofrecido 
el medio de impedir nuevos errores, se 
quedan esas disposiciones sin ser cono
cidas y estudiadas por las Alcaldías y 

Secretarías municipales y solo sirven 
para aumentar el ya copiosísimo cau
dal de literatura administrativa,

Precisa que los elementos directivos 
de las corporaciones municipales se den 
cuenta exacta de esas reglas y esta De
legación se lo ruega encarecidamente.

Palma á 26 de Noviembre de 1915,— 
Santiago de Herreras,

Reales ordenes gue se citan
El Excmo. 8r. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha primero del actual, la Real 
orden siguiente:

«limo Sr.=La aplicación de los pre
ceptos de la ley de 12 de Junio de 1911, 
en lo que se refiere especialmente á la 
sustitución del impuesto de consumos, 
ha tropezado en la práctica con errores 
de interpretación, nacidos en mucha 
parte del silencio de la ley misma acer
ca del organismo competente para apli
carla; de referir las medidas reglamen
tarias de su aplicación á disposiciones 
en desuso y que deben adquirir nuevo vi
gor al adquirirlo la ley que interpreta
ban ó esclarecían y por último de la con
fusión entre dos repartimientos iguales 
en sus normas pero distintos por su ori
gen, por su finalidad y por los limites 
que ésta determina para cada uno da 
ellos. Aclarados estos extremos es de es
perar que desaparezcan las dificultades 
en que evidentemente venía tropezán
dose para la aplicación del repartimien
to á que se refiere el art, 6.® de la ley 
citada. La cuestión de competencia pue
de determinarse hoy con claridad, en 
vista de lo dispuesto por el Real decre
to de 8 de Enero de 1913 y la Real ór- 
ded de 10 de Noviembre, pero antes 
conviene destruir la confusión que se ha 
originado entre el repartimiento creado 
por la ley municipal de 1870, transpor
tado, aunque sin aplicación práctica, 6 
la ley municipal vigente y el creadapor 
el art. 6.° de la ley de 12 de Junio de 
1911. Establécese este último con el ob
jeto de suplir á los otros medios que 
antes enumera el articulo y con el fin 
determinado y concreto de sustituir el 
impuesto de consumos, en los Ayunta
mientos en que se lleve á cabo la supre
sión de éste ó en aquellos otros que con 
arreglo al art. 17 prescindan de recau
dar dicho impuesto por los medios esta
blecidos en las disposiciones que lo ri
gen. Resulta pues, por su propia natu
raleza limitado en su cuantía determina
da lógicamente por la del impuesto sus- 
ítuido, ya que esto y no proporcionar 
mayores ingresos á los Ayuntamientos 
se propone la ley, y resulta también so
metido á la fiscalización de la Hacienda, 
en cuanto viene á sustituir á un impues
to y compensar un ingreso que á esta 
corresponde. Ni estas limitaciones, ni 
esa finalidad tiene el repartimiento esta
blecido por el art. 136 de Ja ley muui» 
clpal, destinado como recurso extremo, 
á cubrir las atenciones puramente mu
nicipales, y de ahí que sea fací! limitar 
perfectamente las regias de competen-
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cía, Si el repartimiento está destinado á 
compensar el ingreso por cupo y por re
cargo del impuesto de consumos, con las 
condiciones y limitaciones determinadas 
por el art, 6.° de la ley de 12 de Junio 
de 1911, su exámen y aprobación co
rresponde á este M nistero, Si se em
plea para otros fines la competencia co
rresponde al Ministerio de la Goberna
ción, pues ya no será la ley indicada, si 
no Ja ley municipal la que lo autorice. 
Determinada la competencia y fijada la 
total cuantía del repartimiento que, co 
mo queda indicado, no puede exceder 
de la del cupo de consumos y los recar
gos municipales autorizados por las dis
posiciones que rigen este impuesto, con
viene fijar también las disposiciones que 
rigen en cnanto á la distribución de esa 
cantidad total. Sometida esta distribu 
ción á las reglas establecidas por el ar
tículo 138 de la ley municipal debe cum
plirse escrupulosamente su regla prime
ra que conforme á la naturaleza del im
puesto, sólo permite temar en cuenta, 
como base de riqueza imponible, los bie
nes de cada contribuyente que radiquen 
dentro dei término municipal y las ter 
cera y novena referentes á los prepíeta- 
rios que no sean vecinos del dis rito, d s- 
posiciones que por su precisión no necesi
tan ningún esclarecimiento. Además de 
estas disposiciones genéricas para el re
partimiento vecinal importa mucho te 
ner presente que, según el articulo 14 
de la ley de 12 de Junio de 1911, para 
las capitales de provincia y poblaciones 
de diez mil ó más habitantes, no puede 
exceder en ningún caso el tipo de gra
vamen ddl uno y ínedio por ciento y que 
para los demás municipios está limita
do por diferentes disposiciones del Mi- 
nsterio de la Gobernación el tipo máxi 
mo de impos ción de cuotas á propieta
rios, inquilinos, colonos ó aparceros al 
veinticinco por ciento de lo que respecti
vamente satisfagan al Estado por con 
tribuciones directas. Importa repetir 
que el repartimiento á que se refiere las 
anteriores aclaraciones es el establecido 
por el artículo 6.° de la ley de 12 de Ju
nio de 1911 que es independiente y con
sistente según está ya determinado por 
Real orden de 30 de Mayo de 1913 dic
tada de conformidad coa el Consejo de 
Estado, con el definido es el articulo 136 
de la ley municipal al cual podrán acu* 
dir los Ayuntamientos con sujeción á los 
preceptos de la misma, La resolución de 
las reclamaciones que contra ésta se 
formulen asi como la corrección de los 
abusos que en la confección de los Pre
supuestos pueda cometerse, corresponde 
á la competencia del Ministerio de la 
Gobernación, y considerando que con 
las anteriores aclaraciones podrán evi
tarse la mayor parte de los horrores y 
abusos denunciados; 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
se circule á las Autoridades provincia
les para su conoc miento y el de todas 
las Corporaciones municipales á las cua
les en primer término compete su cum
plimiento. De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Y lo traslado á V. I. para iguales fi
nes. Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1913.=E1 
Director general, Vázquez de Parga.»

Reales órdenes á c[ue alude la anterior
«limo. Sr.: Pasado á informe de la 

Comisión permanie del Consejo de Es
tado, por Real orden de 12 de Abril úl
timo, el expediente instruido á virtud 
de instancia dei Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre inter
pretación y declaración de lo preceptua
do en la ley de 12 de Junio de 1911 
acerca del Repartimiento general en 
relación con lo que establece la Ley 
municipal respecto al mismo, dicho Al
to Cuerpo se ha servido em tirio en los 
siguientes términos: «Excmo. Señor.= 
De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. I. ha sido 
remitido a informe de este Consejo en 
su Comisión permanente el adjunto ex
pediente del cual resulta: Que el Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Za
ragoza elevó una instancia á V. I. con 
Jecha 10 de Febrero de 1913 exponien

do, que al aplicar la Ley de 12 de Junio 
de 1911 relativa á la sustitución del 
impuesto de Consumos ha surgido para 
aquella Alcaldía una duda que eleva á 
la consideración de V. L; que el artí
culo 14 de la mencionada Ley establece 
el repartimiento genera entre los sus- 
titutivos de dicho impuesto, que ios ar
tículos 136 y 138 de la Ley municipal 
incluyen también el repartimiento ge
neral entre los ingresos del Municipio; 
que como consecuencia de lo expuesto 
se ofrece como cuestión á resolver ei de
terminar s-. la Ley de 12 de Junio de 
1911 ha modificado los artículos de la 
Ley municipal de forma que en la ac
tualidad no sea posible rendir en ningún 
caso al repartimiento sino sugetándose 
á las prescripciones de aquella ó sí por 
el contrario subsisten dos repartimien
tos, uno como ingreso nominal del 
Ayuntamiento y otro como sustitutívo 
del impuesto de consumos. Y termina 
la instancia suplicando á V. I. que pre
vios los trámites necesarios se dicte 
una resolución que señale la interpreta
ción que debe darse á ios preceptos le
gales que se invocan.=Que la Sección 
correspondiente de la Dirección general 
de Propiedades é Impuestos opina que 
procede resolver: l.° Que no podrá en 
ningún caso utilizarse por los Ayunta
mientos de poblaciones desgravadas del 
impuesto de consumos simultáneamente 
los repartimientos generales de igual 
naturaleza autorizados por la ley muni
cipal en sus artículos 136 y 138 y por 
los 6.° y 14 de la Ley de 12 de Junio de 
1911. 2.° Que los Municipios donde en 
concepto de austitutivos de la supresión 
de consumos y en consecuencia con los 
demás recursos de ese carácter baste á 
compensar por completo aquella falta 
de ingresos la adopción del repartimien
to autorizado por la ley de 1911 con el 
límite de gravámen que la misma fija, 
no podrán hacer uso de ningún otro 
reparto entre los mismos contribuyen
tes. 3.° Que aquellos otros de los tam
bién desgravados donde fuera absolu
tamente preciso un ingreso de más con
sideración, podrá utilizarse el repartí 
miento de la Ley municipal, limitando 
la cuantía del gravámen á lo puramente 
indispensable; y 4.° Que se entienda 
interpretada y aclarada de ese modo la 
duda originada á la Alcaldía de Zara
goza y que expone en su referida ins
tancia. =Que ia Dirección de conformi
dad con el parecer del Negociado y 
Sección, pero haciendo extensiva la 
interpretación que se propone, en cuan
to es aplicable, á las poblaciones que 
conforme al artículo 17 de la ley de 12 
de Junio de 1911, prescinden de recau
dar el impuesto de coosumos por los 
medios establecidos en las disposiciones 
porque se rige el mismo; y cubran las 
atenciones de su presupuesto, utilizando 
los gravámenes establecidos en el artí
culo 6.° de la referida Ley; y en tal 
estado se consulta el parecer de la Co
misión permanente de este Consejo = 
La Ley de 12 de Jumo de 1911 que 
dictó disposiciones encaminadas á su
primir gradualmente el impuesto de 
consumos, estableció en su articulo 6.° 
los gravámenes á que con carácter or- 
d.nario podrán acudir los Ayuntamien
tos para atender á las necesidades de 
sus presupuestos, consignando en últi
mo término el repartimiento general si 
bien autorizaba para acudir á este últi
mo medio, antes que el arbitrio sobre 
el inquilinato ó simultáneamente con 
éste si así se considerase más oaneficio- 
8o.=Eu ei artículo 14 de la propia Ley 
se ordenó que ese repartimiento gene
ral se ajustara á las disposiciones de 
los artículos 136 y 138 de la Ley muni
cipal, con algunas modificaciones que 
no es del caso recordar.=E1 primero de 
los citados artículos de la Ley munici
pal de 2 de Octubre de 1877 determina 
cuales serán ios ingresos de los Ayunta
mientos consignando en el párrafo ter
cero un repartimiento general entre 
todos los vec.nos y hacendados en pro
porción á ios medios ó facultades de 
cada uno para cubrir ios servicios mu
nicipales en la totalidad ó en la parte á 
que no alcancen ios anteriores recursos.

=La duda que se ofrece á la Alcaldía 
de Zaragoza, consiste según queda di 
cho en determ nar si pueden cohexistir ó 
no ambos repartimientos el de la ley 
municipal y el de la ley de 20 de Ju
nio de 1911.=AI entender del Consejo 
no pueden ofrecerse dudas sobre el 
particular, ya que los dos preceptos 
legales son claros y terminantes y no 
existen entre ellos la menor contrad’c- 
ción ni incompatibilidad, Establece la 
Ley municipal el repartimiento genera 
como medio ordinario para cubrir los 
servicios municipales, como una de las 
fuentes de ingresos de la Hacienda lo
cal, y la Ley de 1911 establece también 
este medio como procedimieuto de sus
tituir los ingresos de consumos.=Son 
pues dos impuestos municipales que 
obedecen á distinta finalidad que co
rresponden á diverso propósito, que tíe 
nen su fundamento en preceptos legales 
distintos; al uno puede acudir el Ayun
tamiento para cubrir su totalidad de 
los servicios municipales sin limitación, 
el otro concretado á sustituir loa ingre
sos que antes se obtuvieran por consu
mos tiene por tipo de gravámen en las 
Capitales y poblaciones de 10.000 habi
tantes el uno y medio por ciento. =Da- 
das estas circunstancias y no contenien
do la Ley de 1911 precepto alguno del 
que pueda inferirse que fuera el propó
sito del Legislador modificar ni derogar 
en parte la Ley municipal, preciso se 
hace conduir que se trata de dos im
puestos que pueden ser utilizados simul
táneamente por los Ayuntamientos. La 
propuesta de la Dirección general de 
Propiedades, podra encontrar su apoyo 
en razones de equidad y de política 
financiera pero es forzoso reconocer que 
invade un terreno que es propio de la 
ley. 8o pretexto de interpretar no le es 
dable á la Administración declarar in
compatibilidades que el legislador no 
ha establecido cercenando de esta suer
te los medios que éste ha puesto en 
manos de los Ayuntamientos, ya para 
cubrir sus atenciones ordinarias ya 
para sustituir los ingresos que antes se 
obtuvieran de suprimidos impuestos. = 
En su virtud, esta Comisión permanen
te es de dictámen: que puede V. E. re
solver la instancia del Ayuntamiento 
de Zaragoza en el sentido de que el 
repartimiento general que establece el 
artículo 136 de la Ley municipal no es 
incompatible con el que autoriza el ar 
lículo 6.° de la de 20 de Junio de 1911, 
=V. E. sin embargo acordará con Su 
Majestad lo más acertado».=Y confor
mándose 8. M el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto d.ctámen se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.=De 
Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. = 
Dios guarde á V. I. muchos años.= 
Madrid, 30 de Mayo de 1913.=Suárez 
Inclán.=8eüor Director general de Pro
piedades é Impuestos.»

«limo. Señor: Pasado á informe de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado por Real orden de 5 de Septiem
bre último el expediente promovido por 
el Ayuacam.ento de Vistabeila contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de Castellón sobre nulidad dei reparto 
general para 1912 formado en sustitu
ción dei impuesto de consumos, dicho 
Alto Cuerpo se ha servido emitirlo en 
los siguientes términos: «Excmo, Señor: 
—De Real órden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E,, se 
ha remitido á informe de este Consejo 
en Comisión permanente el expediente 
adjunto del cual resulta: Que el Ayun- 
tamien'0 y Juuta municipal de Vistabe- 
lia, suprimido que fué en dicha localidad 
el impuesto de Consumos y acordado 
como sustitutívo el repartimiento gene
ral, procedió á efectuarlo para 1912; 
que uiuguna reclamación se presentó 
contra él, por parte de los vecinos de la 
villa, siendo las únicas formuladas den
tro del plazo de admisión para ello las 
de vanos vecinos de Viilafranca del 
Cid y hacendados en el término munici
pal, que no fueron atendidas por consi
derárselas desprovistas de fundamento. 
—Puesto al cobro el repartimiento se

presentaron otras reclamaciones de ha.' 
condados forasteros pidiendo su nulidad. 
Deducidas ante la Com-'síón provincial, 
el Gobernador C vil de la provincia de 
Castellón, de conformidad con la misma 
y fundándose en el Real Decreto de 3 de 
Enero de este año, remitió á la Delega
ción de Hacienda las reclamaciones in
terpuestas por Don Cárlos Gil, Don Ma
nuel Salvador, Don Manuel Matuteno y 
Don Pedro Sanden para la resolución 
de lo que procediera. Las mencionadas 
reclamaciones se fundan en la improce- 
denc a de las cuotas fijadas en no ha
berse utilizado, antes de acudir al re
parto, los demás sustitutivos y en no 
haberse tenido como base la utilidad 
imponible, si no la riqueza, siendo la 
fijada á los contribuyentes caprichosa 
y sobrepasar las cuotas del cuatro por 
ciento sobre el líquido imponible que 
és el limite señalado, según diversas 
Reales órdenes del Ministerio de la Go
bernación interpretativas de los artícu
los 138 y 139 de la Ley manicipal=El 
Ayuntamiento, representado por su Al
calde, expuso que antes de acudir al 
repartimiento se habían agotado los 
demás gravámenes que la Ley establece 
y que se habia llevado á el solo la 
cantidad necesaria para cubrir el déficit 
municipal, cumpliéndose las prescrip
ciones legales.—La Delegación de Ha
cienda conforme con la Administración 
de Propiedades acordó en 2 de Abril 
último declarar la nulidad del reparto. 
Contra ese acuerdo recurrió el Ayunta
miento y Junta municipal de V'stabella, 
insistiendo en sus manifestaciones; afir
mando que la cuota impuesta á los 
hacendados forasteros era justa y con • 
signando los perjuicios que causarían 
con la nulidad del reparto.=E1 Nego
ciado y la Sección correspondiente déla 
Direcc ón general de Propiedades é Im
puestos estimando que la Delegación de 
Hacienda por razón de la materia debió 
inhibirse del conocimiento del asunto, 
propusieron la procedencia de devolver 
el reparto y antecedentes del caso á la 
Comisión provincial dejando sin efecto el 
acuerdo recurrido, y someter en ese sen- 
tico la resolución del expediente al Tri
bunal Gubernat vo,—Pedido informe á 
la Dirección general de lo Contencioso, 
dicho Centro directivo lo evacuó de con
formidad con la anterior propuesta; y 
aceotada ésta por la Dirección general 
de Propiedades, se elevó el expediente á 
la resolución del Tribunal Gubernativo 
el que en sesión de 28 de Agosto próxi
mo pasado acordó someterlo á la de 
V, E., como caso comprendido en el 
octavo, art. 2.° de su Real decreto or
gánico de 16 de Diciembre de 1902. Y 
en tal estado el asunto, V. E., en 5 del 
pasado mes se ha servido consultar á 
este Consejo en su Comisión permanen
te, Considerando que la cuestión pro- 
ouesta al examen y consulta del Conse
o en este expediente no es la de proce

dencia ó improcedencia, subsistencia ó 
nulidad del repartimiento general eféc- 
tuado por el Ayunum ento y Junta de 
Vistabella, sino únicamente la determi
nación de competencia por parte de las 
Autoridades y Centros de Hacienda pa
ra estudiar y resolver los recursos for
mulados contra el referido reparamien
to y la forma en que se ha llevado á 
efecto,—Considerando que dicho repar
timiento fué acordado como arbitrio 
sustitutívo de la Contribución de consu
mos en Ja referida localidad, y no os 
por tanto, el repartimiento que autori
za la Ley municipal como recursos de 
los Presupuestos municipales, aunque 
á tenor del art. 14 de la Ley de 12 de 
Jumo de 1911 y 117 de su Reglamento 
se haya de regir por los preceptos de los 
artículos 13b á 138 de la Ley munici
pal y disposiciones que para la ejecu
ción de los mismos se expidan por el 
Ministerio de la Gobernación. — Conside
rando que la adaptación de forma y 
procedimiento de los repartimientos 
que se acuerden por medio sustitutívo 
üe ios consumos á la forma y procedi
miento que se han establecido para el 
autorizado como recurso de los Ayunta
mientos por la Ley municipal no impli
ca que en las reclamaciones que contra
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jos de aquella clase y concepto se de
duzcan hayan de entender las Autorida
des dependientes de Gobernación y el 
propio Ministerio excluyendo la inter
vención y competencia del ramo de Ha
cienda, en una materia que le es pro
pia por referirse á un medio que la Ley 
autoriza en sustitución de un tributo 
que se creó y ha utilizado en favor del 
Tesoro público.—Considerando que por 
haberse entendido asi, desde el momen
to en que se promulgó la Ley de supre
sión de los consumos, su reglamento, 
fecha 29 de Junio de 1911 declaró en el 
art. 118 que «los arbitrios autorizados 
por la Ley de 12 de Junio último como 
sustitutivos del impuesto de consumos 
(concepto que ofrede, y no se puede ne
gar al repartimiento á que este expe
diente se refiere) tiene carácter econó
mico-administrativo correspondiente al 
Ministerio de Hacienda y á sus Delega
dos en provincias, conocer y resolver 
en todas las reclamaciones que se pro
duzcan ajustándose á las disposiciones 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten 
para las que se promuevan sobre asun
tos de interés de la Hacienda pública.» 
«Y Considerando que la cuestión de com 
petenera que se plantea en esie expe
diente carece de razón de ser, desde el 
momento que sustancial é implícitamen
te está resuelto por la decisión del con
flicto de atribuciones entre los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación que 
motivó el Real decreto de 8 de Enero del 
presente año, expedido por la Presiden 
cia del Consejo de Ministros, en el cual 
ateniéndose á las causas en que se ins
piró el citado art. 118 del Reglamento 
se declara de la competencia del M nis- 
torio de Hacienda el conocimiento de 
cuantas cuestiones, dudas é incidencias 
surjan con motivo de la aplicación de 
la Ley de supresión de los consumos, 
incluso las que origina la ejecución y 
cumplimiento de aquellos arbitrios que 
el Min sterio de la Gobernación supuso 
ser de carácter exclusivamente muni
cipal,—El Consejo constituido en Sesión 
permanente, opina: que las reclamacio
nes interpuestas contra el repartimiento 
general acordado y efectuado por el 
Ayuntam.ento y Junta de Vistabella 
(Castellón) deben ser tramitadas y re
sueltas por las oficinas de Hacienda 
atendidos los preceptos y disposiciones 
citadas en el cueipo de esta consulta, y 
ei carácter económico-administrativo 
que tienen según ellos, esas reclamacio
nes decidiendo en definitiva, previo el 
estudio y depuración consiguientes si 
debe subsistir ó se ha de anular el .ex- . 
presado repartimiento.»—Y conforman 
dose S. M. el Rey (q. D. g.) con el pre
sente dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo prepone.—De Real 
orden lo comunico á V. I , para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 10 de Noviembre de 1913. — Buga- 
UaL—Sr. Director general de Propieda
des é Impuestos.»

Núm. 3015
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Didtmbrt de 1915
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas

Cap l.°—Gastos del Ayunt.0 9.062‘50 
2,°—policía de seguridad. 8.624*50

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, . 15.304'25

Id. 4.°—Instrucción pública 6.044*69 
Id. 5.°—Beneficencia. , 1.983*35 
[q, 6.°—Obras públicas. . 11.945'00 
Id. 7.°—Corrección publica. 3.248*12 
Id, 9.°—Cargas. . 6,882*79
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción, , 23,449'20
Id, 11,—Imprevistos. . 937*71

Total. • 87.482*02
===9S =

Palma 6 Diciembre 1915,—Aprobado,

Asi lo* acuerda el Ayuntamiento en se
sión de hoy,—El Alcaide accidental, 
Antonio Oliver —El Secretario, Benito 
Pone.

Núm, 3046
Don Antonio O iver Roca, Alcalde ac

cidental de la M. I. N. y L. Ciudad de 
Palma.
Hago saber: Que no habiendo satisfe

cho sus descubiertos los propietarios de 
la Plaza de Toros el Recargo del Tim
bre de la corrida de Toros del 24 de Oc
tubre último; como tampoco D. Emilio 
García Quevedo por el alquiler del Ca- 
tafilco del Borne correspondiente al 
mes en curso, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente Instrucción de 
26 Abril de 1900 he dictado la siguiente:

Providencia: No habiendo satisfecho 
dichos deudores sus descubiertos dentro 
los plazos reglamentarios quedan in>. 
cursos con el recargo de primer grado 
de apremio pudíendo satisfacer el prin
cipal y recargo mencionado dentro el 
plazo de cinco días á contar desde la 
publicación de la presente en el B. O.; 
espirado dicho plazo sin efectuar el pa
go se decretará el de segundo grado con 
embargo y enajenación de sus bienes.

Dado en Palma á 7 Diciembre 1915. — 
El Alcalde accidental, Antonio Oliver,

Núm. 3063
En cumplimiento de lo acordado por 

el Excmo. Ayuntamiento en sesión del 
d a seis del actual quedan expuestos al 
público en la Secretaria del mismo á 
efectos de reclamación por término de 
veinte días, los planos presentados por 
D. Juan Salas Pascual para urbanizar 
una porción de terreno de su propiedad 
procedente del predio «Son Españole!» 
de este término municipal lindante con 
el torrente de San Magín y el Arrabal 
de Santa Catalina.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 10 de Diciembre 1915.—El Al- 
cal accidental, Antonio Olivar.—P, A. 
del Ayuntamiento.—Benito Pons Fábre- 
gues, Secretario,

Núm. 3047 
ALCALDIA DE PALMA

Fomíwo.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D Bartolomé Suau Roca pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en 
la Sociedad de la calle de San Martin 
llamada «La Protectora» destinado á 
dar movimiento á un aparato de cine
matógrafo á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 9 dq D(ciembrq de 1915,—El 
Alcalde accidental, A. Oliver Roca,

. Núm. 3019
AYUNT.° DE SANTA EULALIA
Confeccionados los repartimientos de 

la contribuc.ón territorial para el año 
1916, por los.conceptos da rústica, colo 
nía y pecuaria, y de urbana, permane- 
rán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B O. de la provincia.

Santa Eulalia 7 Diciembre de 1915. 
—El Alcaide, Antonio Mari, —P, A. de 
la J, P.— Bartolomé Ciapés, Secretario,

, ' Núm, 3020
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales para el próximo' año 1916, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia, durante cuyo 
piazo se admitirán las que se formulen, 

y transcurrido el mismo ninguna será 
atendida.

Santa Eulalia 7 Diciembre de 1915.— 
El Alcalde, Antonio Mari.

Núm. 3032
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS
Confeccionados los repartimientos de 

la contribución territorial de este pueblo 
por riqueza rústica, pecuaria y urbana 
que deben regir en el próximo año de 
1916 estarán expuestos al público en Ja 
Secretaría de esta Corporación á efectos 
de reclamación por término de quince 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en B. O. da la 
provincia,

Sansellas 6 Diciembre de 1915.—El 
Alcalde, Antonio Girer.—P, A. de la 
J, P,—Miguel Ramis, Secretario,

Núm. 3053 
AYUNTAMIENTO DE LLÜCHMAYOR 

H ib en lo acordado la Junta Municí- 
pyl de esta villa en sesión celebrada 
hoy, cumpliendo un reparo hecho por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil al pre
supuesto ordinario formado para 1916, 
modificar la consignación que figuraba 
como asignación de haber anual al 
Farmacéutico titular elevándola hasta 
la cantidad de 1330*30 pesetas, se anun
cia al público, á efectos de reclamación ¡ 
por ocho días, esta variación, conforme I 
se previene en la R. O. de 15 de Enero 
de 1879.

Lluchmayor 9 Diciembre de 1915,— 
El Alcalde presidente, Juan Mojer,— 
P. A. de la J. M. —El Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 3061
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto de consumos de 
este pueblo para el próximo año 1916, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
contados desde el siguiente ai de la in- 
sericón de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, y terminado que sea I 
dicho plazo, se reunirá la Junta re
partidora el siguiente día, para resolver 
las reclamaciones escritas y las verba- I 
les que se produzcan en aquel acto, que 
tendrá lugar á la hora de las nueve.

Calviá 9 Diciembre de 1915.—El Al
calde, Juan Vmh. —El Secretario, Pe- I 
dro J, Cañellas.

Núm. 2640
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER 

Estado demostrativo de los gastos cau- 1 
sados duronte ei mes de Septiembre I 
del corriente año en las obras que este I 
Ayunt.0 realiza por administración. 
Semana dei 1 al 5.—Por construir una I 

nave de matanza del matadero público I 
de reses: Odcíales (jornales) 10 y im- I 
portan pesetas 19*68. Peones (jornales) I 
3 y t, importan pías. 3‘75 Kilogramos I 
cemento 210, importan ptas. 4‘50. Ki- I 
lógramos yeso 420, importan ptas. 4*25, I 

Por la limpieza pública: Oficiales (jor- I 
nales) 7 y j, importan pesetas 19*60.

Por recomponer el piso de caminos I 
vecinales: Oficia es (jornales) 5, impor* I 
tan pesetas 12*50.

Semana del 6 al 12.—Por construir I 
una nave de matanza del nuevo mata- I 
dero público de reses: Ofic ales (joma- i 
.es) 11, importan pesetas 28*87. Peones I 
jornales) 9, importan pesetas 11*25. I 
íilógramos cemento 420, importan pe- I 
secas 9‘00. K lógramos yeso 840, impor- I 
tan pesetas 8*50. Metros pared 260, im- I 
portan pesetas 49u‘OO.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor- I 
nales) 4, importan 10*68 pesetas.

Por recomponer ei piso de caminos [ 
vecinales: Oficíales (jornales) 8, impor- I 
tan pesetas 21'02,

Semana del 13 al 19.--Por construir I 
una nave de matanza del nuevo mata- I 
dero público de reses: Oficiales (jorna- I 
les) 14 y i, importan pesetas 36'69. Peo- I 
nes (jornales) 2 y j, importan ptas. 2*75. I 
Kilógramos cemento 420, importan 9'00 I 
pesetas. Kilógramos yeso 840, importan I 
pesetas 8*50. Carretadas sitares 9, im- I 
ponan pesetas 42’75. t

3
f Por la limpieza pública: Oficíalas (jor

nales) 6, ;íuportan 15 6 1 nesetas.
Por derribar una casa para urbanizar 

la prolongación de la calle de San Bar
tolomé hasta la de Santa Teresa: Oficia
les (jornales) 13, importan pesetas32'45, 
Kilógramos yeso 84, importan pesetas 
0'85. Espuertas 2, importan ptas, 1*20, 

I Semana del 20 al 26.—Por construir 
I una nave de matanza del nuevo mata- 
I dero público de reses: Oficiales (jorna- 
| les) 13 y importan pesetas 34*50, Peo- 
I nes (jornaies) 6, importan pesetas 9'00, 
I Kilógramos cemento 714, importan pe

setas 15*30,
Por la limpieza pública: Oficiales (jor

nales) 4, importan pesetas 10'68,
Por recomponer el piso de caminos 

vecinales: Oficiales (jornales) 8, impor
tan pesetas 21 02. Metros piedra tritura
da 26'70, importan pesetas 26*70,

Semana del 27 al 30.—Por construir 
una nave de matanza del nuevo mata- 

I dero público de reses: Oficíales (jorna- 
1 les) 11, importan pesetas 27*00, Peones 
(jornales) 3 y i, importan pesetas 4*87, 
Kilógramos cemento 840, importan pe
setas 18*00. Carretadas arena 8, impor
tan pesetas 8'00.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 10'68.

Por recomponer el piso de caminos 
vecinales: Oficiales (jornales) 6, impor
tan pesetas 15*00,

Por una reparación practicada en la 
escuela de niños del áeller: Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 5'68, Azu
lejos 4, importan pesetas 0'75.

Por reparar herramientas y adquisi
ción de nuevas: Por 42*92 pesetas.

Nota.—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento: 
Miguel Seguí. Yeso: José Forteza. Pa
red* Francisco Santos y Juan Bover, 
Sillares: Miguel Catalá. Espuertas: Vi
cente Bauzá. Piedra triturada: Juan 
Morro. Arena: Damián Cánaves. Herra
mientas: Juan Xumet,

Sóller 29 de Octubre de 1915,—Ei Al
calde, Juan Puig.

Núm, 3064
Don Antonio Nuñez de Gaetro y Saleedo, 

Jue» de primera instancia ael distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se- 

rcetaria de D. Juan Bestard, se ha in
terpuesto por el Procurador D, Fran
co Pons en nombre y representación de 
los hermanos D. Damián y D, José 
Bauzá y Bennasar, de este vecindario, 
demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía, contra el Sr. Fiscal en 
representación de los pobres de la vida 
de Buñola y de D. Francisco Crespi y 
Bauzá, D. Juan Morell y Estados, don 
Pablo Ozonas y Oliver, D.* Juana Ana 
Síngala y Verger y D. Juan Pol y 
Qu.ntana, sus sucesores ó herederos de 
ellos caso de haber fallecido; sobre 
cancelación de gravámenes que pesan 
sobre una porción de tierra olivar, con 
casa rústica, procedente del predio 
Barcelona, denominada «Sa Mánague» 
sita en el término de la villa de Buñola; 
y por providencia de siete del actual, 
queda acordado citar y emplazar a los 
demandados D. Francisco Crespi y 
Bauzá, D, Juan Morelll y Estados, don 
Pablo Ozonas y Oiiver, D.a Juana Ana 
Síngala y Verger y D, Juan Pol y Quin
tana, ó á sus sucesores ó herederos de 
éllos caso de haber fallecido, de igno
rado domicilio, por medio de edictos 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en los autos perso
nándose en forma,

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado se extiende el pre
sente edicto para su publicación en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia que 
firmo en Palma á nueve D ciembre de 
mil novecientos quince,—Antonio Nú - 
ñez de Castro.—Ante mí, Juan Bestard,

Núm, 3065
D. Antonio BergaU y Maig, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de Palma,
Hago saber; Que en los autos decla

rativos de mayor cuantía promovidos
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p6T Jaime'Munar y Sastre, á fin de que 
en definí'iva se declarase la presunc ón 
d« muerte a los efectos civiles de Máteos 
Ferrer: y Oliver se dictó la sentencia

-.cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«Sentencia,=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á tres de Septiembre de mil 
novecientos quince:=El Sr. D, Antonio

- Bergalí y Maíg Juez de primera instan- 1 
cía dp este distrito de la Lonja en vista ; 
de los ,presentes autos declarativos de 
mayor cuantía, promovidos por Jaime 
Munar y Sastre de cuarenta y nueve 
años de edad, labrador, soltero, vecino 
de la villa de A gaida, dirigido por el ■ 
Letrado D. Enrique Sureda y represen
tado por el procurador D, Rafael Ramis, ; 
contra Juan Antonio, José'y .María Fe- 
irer y Oliver, y caso de haber fallecido 
contra sus respectivos herederos y suce-: 
sores y contra las personas que tengan 
interés en la declaración de presunción 
de muerte, á los efectos civiles,.de Már- 
eos Ferrer y Oliver, sin defensa y por su 
rebeldía, representados por los estrados 
del Juzgado, también interviene el Mi
nisterio Fiscal, y=Resultando.,,..=Fa* 
lio: Que declarando confesos á los de- 
manuados Juan Antonio, José y María 
Ferrer y Oiiver y en su lugar y caso á 
sus herederos ó sucesores y á las perso
nas que tengan interés en. la solicitud 
producida por D, Jaime Munar y Sastre 
se declara asi mismo haber lugar á la 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra los mismos deducida por 
dicho Jaime Munar en veinte y dos de 
Octubre de mil novecientos doce y en 
su consecuencia de la misma manera se 
declara la presunción de muerte á los 
efectos civiles de Márcos Ferrer y Oli
ver, condenándoseá los referidos de
mandados á estar y pasar por esta 
declaración, sin hacer expresa mención 
de costas. Asi por esta mi sentencia, 
que se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Baleares para que 
sirva de notificación en forma á los 
demandados rebeldes á menos que pu
diera notificarse personalmente y lo 
solicitare el actor dentro de segundo día 
lo pronuncio, mando y firmo.=AJútonio 
Bergalí y Maig,

En su virtud para que sirva de noti 
ficación en forma á los repetidos deman
dados ausentes en ignorado paradero 
expido ei presente edicto en Palma á 
sieie de D-ciembre de mil novecientos 
quince — Antonio Bergatí.— Ante mil 
Guillermo Vidal,

Núm, 3059
Don Cárloa Acquaroni Fernandez, Juee 

de primera instancia del partido de 
Mahón.
Por el presente edicto hago público, 

que mediante auto de veinte y tres de
pasado Noviembre, que ha ganado fir
meza por consentido, dictado en el ra
mo separado sobre oposición al de de: 
ciaración de quiebra de la razón social 
«Esteve-Lucena», de este domicilio y de 
b u s dos socios colectivos D. Antonio 
Esteva Lozano y D. Juan Lucena Ca
rreras, que decretó este mismo Juzga
do por otro auto de veinte y uno de Oc
tubre anterior recaído á instancia de la 
Sociedad anónima de crédito «Banco de 
Menorca» establecida en esta plaza, se 
decretó la reposición de d¡cho auto de 
declaración de quiebra de la Sociedad 
«Esteve Lucena» y de sus d chos dos 
Bócios colectivos D. Antonio Esteve Lo 
zano y D Juan Lucena Carreras, con 
imposición al acreedor solicitante de la 
m sena «Banco de Menorca», de todas 
las costas del juic o, habiéndose orde 
nado á la vez sea reintegrada la referi
da razón social y sus socios colectivos, 
de todos sus bienes, papeles, libre trá 
tico y demás derechos, cesando ai efec 
lo toda intervención judicial, y hacién
doles entrega, por quien corresponda, 
de os fondos, bienes, libros, papeles y 
correspondencia intervenida, mediante 
haber obtenido dicha Sociedad «Esteve- 
Lucena» y aus prenombrados dos socios 
colectivos la rehabilitación.

Mahón dos de Diciembre de mil no-

vecientos quince.—Carlos Acquaroni.—| que 8e causen hasta el efectivo pago; 
Por D. Ramón Menac, Emilio Simó, ofi- I tiene acordado que se cite de remate 
cial. . I por medio de la presente, á la expresa

- I da Margarita Darder Cladera, de igno- 
Núm. 3058 I ra^° domicilio y á los herederos desco-

™ I nocidos y cuantos se crean con derechoCEDULAS DE CITACION I ¿ herencia de Gabriel Darder Clade- 
El 8r. Juez de instrucción del distrito I ra, caso de haber fallecido.

de la Lonja de esta ciudad, con provi- I Debiendo hacerse constar que se 
dencia de hoy dictada en el sumario | practicó embargo sobre los bienes obli* 
que se instruye con el número 117 de 1 gados de la susodicha Margarita Darder 
este año, sobre aprehensión de tabaco I y los herederos desconocidos de Gabriel 
de contrabando en virtud de expediente I Darder Oladera, por las responsabili- 
administrativo número 218, ha mandad? I dádes á ellos efectantes sin el previo 
que se cite al aprehensor Damián Polar, I requirimiento de pago por ignorarse su 
marinero agente que ha s do de la Com- | paradero,
pañia Arrendataria de Tabacos, de la I En su virtud, expido la presente pa- 
Zuna de Baleares, ignorándose su actual I ra que sirva de citación de remate en 
residencia ó domicilio, para que dentro I forma á la mentada Margarita Darder 
de quinto día y hora de las once compa- | Cladera y á los herederos desconocidos 
rezca ante dicho Juzgado de la Lonja, I y cuantos se crean con" derecho á la 
sito calle de San Miguel número 86, á | herencia de Gabriel Darder Cladera, 
fin de prestar declaración en el indicado | caso de haber fallecido, para que den-' 
sumario, bajo apere bimíento depararle | tro del término de nueva dias, se per» 
-el perjuicio á que hubiere lugar, con g sonen en los indicados autos y se opon- 
arreglo á Ley, sí no compareciere. | gan á la ejecuc ón, si les conviniere, con

Y en cumplimiento de lo que dispone I prevención de que si no compareciesen 
el articulo 432 de la Ley de Enjnicia- I en el plazo mencionado, les parará el 
miento Crim nal, expido la presente cé- I perjuicio á qua hubiere lugar en dere- 
dula, para su publicación en el Bo l e t ín  I cho y seguirá el juicio su curso, sin 
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que I volverles á citar, ni hacer las otras 
sirva de citación en forma al antedicho | notificaciones que las que previene la 
Damián Polar. I ley de Enjuiciamiento civil.

Palma veinte de Noviembre de mil | loca diez y nueve de Noviembre de 
novecientos quince.—El Secretario, Gui- I mil novecientos quince. - El Secretario, 
ilermo Vidal. | Por Serra, Miguel Sampoí.

Núm. 3060 I Núm, 3028
El Sr. Juez de instrucción del distrito I CONTRIBUCION INDUSTRIAL

de la Lonja, con providenciado hoy díc- I o .
tada en el sumario que se instruye con I trimestre de 1915
el número 135 de este año sobre I Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 
aprehensión de tabaco de contrabando I Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
en virtud de expediente administrativo I Palma de la que es Arrendatario don 
número 266, ha mandado que se cite al I Bartolomé Mir.
aprehonsor Damián Polar, marinero- I Hago saber: Que en el expediente 
agente que ha sido de la Compañía i que instruyo por débitos del citado con-
Arrendataria de Tabacbs de la Zona de 
Baleares, ignorándose su actual residen
cia ó domicilio; para que dentro de 
quinto día y hora de las once, comparez
ca en dicho Juzgado de la Lonja, sito 
calle de San Miguel número 86, á fin de 
prestar declaración en el indicado su
mario, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar, con arre
glo á Ley si no compareciere.

T en cumplimiento de lo que d'spone 
el articulo 432 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, expido la presente 
cédula, para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin de 
que sirva de citación en forma al ante
dicho Damián Polar.

Palma veinte y siete Noviembre de 
mil novecientos quince.—El Secretario, 
Guillermo Vidal,

Núm. 2955
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

A D.a Margarita Darder Cladera, de 
ignorado domicilio, y á los herederos 
desconocidos y cnantos se crean con 
derecho á la herencia de Gabriel Darder 
Cladera, caso de haber fallecido, se hace 
saber; que el Sr Juez de primera ins 
tancía de este partido, en providencia 
del d a de hoy, dictada en los autos eje
cutivos, promovidos, por ante este Juz
gado y Secretaría del Actuario infras
crito, á nombre de D.a Margarita Florit 
Niell con autorización do su esposo don 
Gabriel Llull Alonso contra Juana Ana 
Cladera Llompart, Benito, Margarita y 
Gabriel Darder Cladera, y caso de haber 
fallecido éste contra sus hijos menores 
Sebastián, Juana-Ana y Gabriel Darder 
Frontera y en su representación su ma
dre Antonia Frontera y contra cuantos 
se crean con deiecho á la herencia del 
Gabriel Darder Cladera, sobre pago de 
mil trescientas tre nta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos intereses de esta 
suma vencidos desde el año mil nove
cientos dos, los que venzan, las costas i
causadas y que se causen hastia su efec- | La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
t vo pago y qum entas seserra pesetas ; En Sineu á i.° de Abril de 1915,—£1 Depositario, Gabriel Homar.—Conforme.—El Secreta-
mas, con tus mereses al seis por ciento ¿ rio-Contador, Juan Ferragut.—V.° B.°—El Alcalde accidental, Juan Alomar, 
anual vencidos desde el veinte y siete i ....... ..... .. ..............................
Septiembre de mil novecientos cinco 
costas causadas, é intereses y costas 

cepto correspondientes al expresado pe. 
ríodo, se encuentran comprendidos log 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta loca, 
lidad persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los míe. 
mos que con fecha 4 de Diciembre de 
1915 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado, —De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la los. 
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo de 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto á los con. 
tríbuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Not fiquese á los mismos esta provi» 
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediamente 
al embargo de todos sus bienes seña
lando al efecto los fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expidirán ios 
oportunos mandamientos al Sr, Regis
trados de la propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo»»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYEN1E8
D. Matías Ariño y D. Pascual Pine

do, vecinos de la Casa Republicanos, 
cuota 2.986'20 pesetas,

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4,° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos designados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Palma á 7 de Diciembre de 1915.—El 
Agente Ejecutivo Jaime I. Salom,

Núm. 2133

Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del primer trimestre de 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ......

Cargo. * , . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . , . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................

SEGUNDA PERTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas
1770'61
2694'99

4465*60
491*99

3973*61

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios....................................................  . > 3i‘i8 31*18
Montes » » »
Impuestos.......................................................... » 1379*99 1379*99
Beneficencia. ..............................................
Instrucción pública. ......

> io S'o i 108'01
» > »

Corrección pública, > » »
Extraordinarios » <. » »
Resultas.....................................  . , . > 1770'51 1770'61
Recursos legales para cubrir el déficit , . » 1138'82 1138,82
Reintegros. , ...................................... ....... » 36‘99 36*99

Cargo pesetas. . . * > 4465'60 4465'60

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . . . » 161'75 161'75
Policía ce Seguridad...................................... > » >
Policia urbana y rural. , • . . . » > »
Instrucción pública. . . • • • » * »
Beneficencia............................................. ....... »> 100'00 io o 'o o

Obras públicas.................................................. » » »
Corrección pública........................................... » *
Montes..................................................... ....... > » »
Cargas ..,.••••• 
Obras de nueva construcción . . . .

» 230*24. 230'24
» » »

Imprevistos..................................................... » » *
Resultas .,,«••••• > >

Data pesetas. . . ■ » 491*99 491'99

PALMA.—E80U3LA - Tipo g r á f ic a
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